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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Señora Directora, 

14 de julio de 2011 

Atentamente me permito adjuntar en formato documental y digital, el Dictamen 
con registro 4351 "Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II 
y el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones Il,". 

Sin otro particular, me es oportuno suscribirme de la Señora Directora Legislativa, 
atentamente, 

/ 
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DICTAMEN 
INICIATIVA 

4351 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha cinco de abril del año dos mil once, el Honorable Pleno del Congreso 

de la República, conoció y remitió a la Comisión de Relaciones Exteriores para su 

estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Ley con número de registro 

4351, remitida por el Presidente de la República, con base en las atribuciones 

que le asigna la literal k) del artículo 183 de la Constitución Política de la 

República, misma que dispone aprobar el "Convenio Constitutivo del Fondo 

Multilateral de Inversiones II y el Convenio de Administración del Fondo 

Multilateral de Inversiones II, suscritos en la ciudad de Okinawa, Japón el 

nueve de abril de dos mil cinco" 

ANTECEDENTES: 

El Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 11 ( FOMIN 11) y el 

Convenio de Administración del FOMIN 11, fueron suscritos en la ciudad de 

Okinawa, Japón el 9 de abril de 2005. Con fecha 19 de septiembre de 2007, la 

Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas envió al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, fotocopia de los mismos debidamente 

firmados. Los Convenios suscritos en original fueron remitidos el 4 de enero de ,\ _,. 
/> -;y'J}• 
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Según lo establecido en el preámbulo del Convenio Constitutivo, éste pretende 

crear el Fondo Multilateral de Inversiones II -FOMIN II-, en seguimiento a las 

actividades del Fondo Multilateral de Inversiones I, mismo que estuvo vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2007, en virtud de la necesidad de definir nuevas 

formas para aumentar la inversión privada en la región de América Latina y el 

Caribe. 

Según el artículo I, El Convenio de mérito tiene como objetivo general el de 

brindar apoyo al crecimiento económico y la reducción de la pobreza de los 

países regionales en desarrollo, miembros del Banco Interamericano de 

Desarrollo y de los países en desarrollo, miembros del Banco de Desarrollo del 

Caribe, mediante la promoción del aumento de la inversión privada y el fomento 

al desarrollo del sector privado. Así mismo, establece que tendrá, entre otras, 

las funciones de promover actividades para mejorar el entorno empresarial, el 

incremento de la competitividad, estímulo a la micro y pequeña empresa, 

fomentar la integración regional y el uso y aplicación de la tecnología. 

En su artículo II, el Convenio establece que para el cumplimiento de sus 

funciones, el Fondo proporcionará financiamiento en forma de donaciones, 

préstamos, garantías o cualquier combinación de dichas modalidades. Para el 

efecto, las Partes, a quienes se les denomina Probables Donantes, se 

comprometen a pagar eventualmente cierta cantidad de dinero, establecida en el 

Anexo A del Convenio, según el cual, a Guatemala le corresponde pagar la 

cantidad de Us$362,000.00; para lo cual cada Probable Donante, depositará en ,. 
el Banco Interamericano de Desarrollo un instrumento por medio del cual ~1 ~ ·--r'J 

V."" 
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conviene en pagar al Fondo el monto estipulado, a más tardar sesenta días 

después de haber depositado el instrumento que indique que ha ratificado, 

aceptado o aprobado el Convenio. Una vez depositado el instrumento el 

Probable Donante se convertirá en Donante. 

El Ministerio de Finanzas Públicas, mediante nota 0-DVFP-7-213-09, de fecha 30 

de abril de 2009 manifestó que sí cuenta con la capacidad técnica y financiera 

para ejecutar el Convenio y que oportunamente se realizarán las previsiones 

presupuestarias para efectuar el pago de la contribución requerida por el FOMIN. 

La función del Fondo será diferenciada dentro de su asociación con el Banco 

Interamericano de Desarrollo y la Corporación Interamericana de Inversiones y 

que podrá respaldar o complementar las actividades de tales instituciones, según 

lo establecido en el artículo 111. 

El artículo IV establece la forma de composición del "Comité de Donantes", 

indicando que cada Donante podrá participar en las reuniones de dicho Comité y 

designar un representante para el efecto. Este Comité será el responsable de la 

aprobación final de las propuestas de operaciones del Fondo, buscando 

maximizar la ventaja comparativa de éste por medio de operaciones con 

importantes beneficios en materia de desarrollo, eficiencia, innovación e impacto 

de conformidad con las funciones del Fondo. 

El FOMIN 11 podrá ser modificado por el Comité de Donantes, que tomará su 

decisión por mayoría de votos de al menos las dos terceras partes de los 

Donantes; permanecerá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015 y sólo podrá (. _ 

renovarse por un período único adicional de hasta por cinco años¿ /_"1
1
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Respecto del Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II, 

suscrito por Guatemala el 9 de abril de 2005, se establece que el mismo contiene 

disposiciones eminentemente administrativas internas del Fondo, el cual será 

administrado por el BID, de esa cuenta el mismo no constituye un tratado 

internacional; sin embargo, en su artículo 5 se establece una cláusula de 

arbitraje, que aunque es de aplicación entre el Fondo y el Banco Interamericano 

de Desarrollo, los laudos que pudieran emanar de algún procedimiento arbitral, sí 

podrían ser vinculantes para Guatemala, por lo que se recomienda que sea 

aprobado por este Alto Organismo en virtud de lo establecido en el artículo 171, 

literal 1, numeral 5) de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

OPINIONES RECABADAS: 

Ministerio de Finanzas Públicas, mediante oficio número 3638 de fecha 29 de 

noviembre de 2007, trasladó la opinión número 455-2007-AJ del 27 de 

noviembre del mismo año, por medio de la cual la Asesoría Jurídica del 

mencionado Ministerio emitió opinión favorable para la tramitación del Convenio 

respectivo 

Por otra parte, en oficio número o-DVFP-7-213-09 de fecha 30 de abril de 2009 

informó que cuenta con la capacidad técnica y financiera para ejecutar el citado 

Convenio y que las gestiones para las previsiones presupuestarias se realizarán 

en su oportunidad. 

Ministerio de Economía, a través del oficio VICEINT.23/08, fechado el 21 de 

febrero de 2008, adjunta el dictamen emitido por el Director de Asuntos Jurídicos 

de dicho Ministerio, de fecha 20 de febrero de 2008 en el que manifiesta que~- .... 
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recomendable la ratificación del Convenio citado, previa aprobación del Congreso 

de la República. 

Banco de Guatemala, en oficio 00168 de fecha 14 de enero de 2011 

manifiesta que luego del análisis efectuado por los cuerpos técnicos de esa 

Institución, desde el ámbito de competencia del Banco Central, no existe 

inconveniente en que Guatemala ratifique dichos Convenios. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN I) fue creado en virtud del Convenio 

Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones de fecha 11 de febrero de 

1992, mismo que tuvo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007; en virtud de lo 

cual y reconociendo la necesidad existente en la región de América Latina y el 

Caribe en el sentido de definir nuevas formas de aumentar la inversión privada y 

de fomentar el desarrollo del sector privado, mejorar el entorno empresarial y 

brindar apoyo a la microempresa y la pequeña empresa para brindar apoyo al 

crecimiento económico y la reducción de la pobreza, los donantes que se 

adhirieron al Convenio del FOMIN I y los probables donantes enumerados en el 

anexo A del Convenio objeto de análisis, desean asegurar la continuidad de las 

actividades del FOMIN l. 

En virtud de que el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 

11 fue suscrito por Guatemala con la finalidad de dar continuidad a las actividades 

del FOMIN I, se hace necesario legalizar dicho compromiso a través de la 

disposición legal correspondiente por lo que esta Sala de Trabajo resuelve ernitir , 1 

DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa que dispone aprobar el "Convenio /} 1 

/ 1 

Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II y el Convenio ~e(,...---v~· ) 
1 -"'--"-"__, 1 
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Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II, "permitiéndose 

presentar a consideración de los Señores Diputados, el proyecto de Decreto 

correspondiente. 

SALA DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA, GUATEMALA ~ DE ~ · DE DOS MIL 

ONCE. 

ZUR 
/ 

/% 
/.~ 
~~ 

CÉSAR AUGJJSTO DEL ÁGUILA LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

JORGE MÉNDEZ HERBRUGER 

\ SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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MARTA ÜDILIA CUELLAR GIRÓr•{ 
INTEGRANTE ok LA COMISI~ 1 

\ 
R\~ ....... , \<tt_<.( '1-

REYNABEL ESTRADA ROCA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

' .' 

EDGAR EF 

VÍCTOR MANUEL GUTIÉR~ Z LONGO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

¿ 

7 

CARLOS VALENTÍN GRAMAJO MALDONADO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN (/¡· 

\ 

~~ttk.a?~ -
GUZMÁN MÉRIDA 
NTE DE LA COMISIÓN 
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OTO ARANGO 

COMISIÓN 

·\ 

CARLOS. AT SIERRA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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DECRETO No ....• 

l,.' '•1 'tJ. ;. '·. : -. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 9 de abril de 2005, Guatemala suscribió el Convenio Constitutivo 

del Fondo Multilateral de Inversiones II y el Convenio de Administración del 

Fondo Multilateral de Inversiones II, suscritos en la ciudad de Okinawa, Japón. 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio de mérito tiene como brindar apoyo al crecimiento económico y 

la reducción de la pobreza de los países regionales en desarrollo, miembros del 

Banco Interamericano de Desarrollo y de los países en desarrollo, miembros del 

Banco de Desarrollo del Caribe, mediante la promoción del aumento de la 

inversión privada y el fomento al desarrollo del sector privado. 

CONSIDERANDO: 

Que el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II y el 

Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II , suscritos 

en la ciudad de Okinawa, Japón. no contravienen la Constitución Política de la 

República ni demás leyes vigentes aplicables y que es procedente su aprobación, 

para lo cual es necesario emitir la respectiva disposición legal. 

POR TANTO, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y 1) del artículo 
/ 

171 de la Constitución Política de la República de Guatemala, /y 
~~ 
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DECRETA: 

t\ 
ARTICULO 1. Se aprueba el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de 

Inversiones 11 y el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de 

Inversiones 11, suscritos en la ciudad de Okinawa, Japón el nueve de abril de dos 

mil cinco" 

ARTICULO 2 El presente Decreto entrará en vigencia a los ocho días de su 

publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
C!UDAD DE GUATE~~EL DE ________ DEL 
ANO ·(/_~ 

~~ -v:1\ . y-\ 
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